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Análisis sobre las Condiciones Normativas, generales y específicas, para la 
exportación de Software al mercado de Brasil 

El presente informe presenta las condiciones normativas del dictamen GATT y la resolución 
856/96 sobre la exportación de Software al mercado de Brasil.  

Asimismo, reseña los trámites administrativos a efectuar en la aduana para realizar dichas 
operaciones específicas para el sector y las diferentes vías para poder realizarlas.  

Exportación de Software 

La Exportación de Software desde la Argentina 

Solo para mencionar algunos datos del comercio internacional de servicios, podemos 
remitirnos al informe de la última reunión de la Organización Mundial de Comercio en  Qatar: 

“Entre 1990 y 2000, el crecimiento de la producción mundial de servicios fue del 2,9%, 
duplicando el de la agricultura, que sólo fue del 1,4%. Por consiguiente, la contribución del 
sector de los servicios al producto interior bruto mundial fue del 64% en el año 2000, en 
comparación con el 57% alcanzado en 1990. El sector de los servicios representa hoy en 
día algo más del 50% de la producción de los países en desarrollo de las siguientes 
regiones: Europa y Asia Central, América Latina y el Caribe, Oriente Medio y norte de África, 
Asia Meridional y África Subsahariana.” (Banco Mundial: “World Development Indicators”, 
2001)  

“Entre 1990 y 2000, el crecimiento de las exportaciones de servicios comerciales de los 
países en desarrollo (9%) superó al de los países desarrollados (5,5%). Los 49 países 
menos adelantados también experimentaron un crecimiento especialmente marcado de sus 
exportaciones de servicios comerciales (6,3%). Más de la mitad de los ingresos por 
exportación de 25 países en desarrollo corresponde a la exportación de servicios 
comerciales.” (Estadísticas de la OMC) 

Cómo exportar Software 

Cabe decir en favor de los entes de regulación y/o control, que en materia informática, la 
tecnología avanza a tal velocidad que la desactualización normativa es un problema general, 
ya que no se puede reglamentar lo que no existe  y lo que existe y se regula queda obsoleto 
en plazos extremadamente breves. 

En principio diremos que, a diferencia de otros bienes, el software puede ser exportado de 
tres formas distintas, cada una de ellas con su respectivo marco legal: 

a) Vía Carga Aérea (con un permiso de exportación vía  Aduana) 

b) Por Correo / Courrier  

c) Por Internet 

Todas estas variantes son legales, y las características de cada una de ellas serán 
analizadas en el presente trabajo. 

El marco legal en el caso de las exportaciones vía aduana, es la Ley de Aduanas (22.415) y 
en el caso de los servicios se encuentra reglamentada por la Ley del IVA, que al respecto 
aclara que los servicios que se exportan “deben ser generados en el país y prestados en el 
exterior”. 

En todos los casos deben utilizarse facturas tipo “E” de Exportación, exentas de los 
gravámenes de IVA, no estando claro la exención de los ingresos brutos de acuerdo al texto  
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de la ultima modificación del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Asimismo, el ingreso de divisas al país se encuentra sujeto a  las normas que al respecto 
dicta el Banco Central. 

La elección de la variante de exportación a utilizar depende mucho de las regulaciones del 
país de destino de la operación: si tiene o no tiene control de divisas, si tiene retenciones a 
las transferencias de pagos por servicios o propiedad intelectual, si tiene con nuestro país 
convenio de doble imposición, si existen acuerdos bilaterales o multilaterales (Ej. 
MERCOSUR, ALADI), etc. Esto será analizado para el caso particular del comercio con 
Brasil en el apartado de Importaciones correspondiente. 

a) Vía Carga Aérea (Aduana) 

La mayoría de los países, incluida Argentina, tienen sistemas de retención al pago de 
servicios y/o propiedad intelectual en cabeza de fuente extranjera, y generalmente son tasas 
elevadas que deben  tenerse muy en cuenta al momento de negociar con el cliente del 
exterior. Si bien es un tema muy complejo, y tanto la legislación como su forma de aplicación 
difieren mucho de un país a otro, puede resumirse de la siguiente manera: 

Se exporta un software por valor de U$D 10.000, se recibe el pago de U$D 7.400, más un 
certificado de retención por valor de U$D 2.600 (si la tasa fuera del 26%). Este certificado de 
retención solo podrá aplicarse a las ganancias de exportaciones al finalizar el ejercicio fiscal. 
De haber un excedente, quedará para ser aplicado en el ejercicio siguiente, con lo cual este 
crédito se transforma en un costo. Esto si el país que realizó la retención y Argentina tienen 
acuerdos de doble imposición. 

Una posibilidad a plantearle al cliente es ofrecerle remitir el software por Carga Aérea vía 
Aduana. 

Este sistema es más efectivo en las siguientes circunstancias: 

�  Cuando los estados con fuerte control de egresos de divisas, al materializar el envío 
en una carga aérea e ingresar al país de destino  mediante un despacho de 
importación, facilitan el pago al exterior. 

�  Cuando operando vía aduana, el software no queda sujeto a retenciones de 
rentas/ganancias sobre el pago de la propiedad intelectual. 

�  Cuando el país receptor de nuestro envío valora al software por el dictamen 4.1 del 
Comité de Valoración del GATT, es decir sólo por sus soportes. 

�  Cuando por vía de algún acuerdo bilateral y/o multilateral, (Ej. MERCOSUR) la 
importación vía aduana se encuentra sujeta a importantes beneficios arancelarios. 

Es importante  pedir al comprador que indique si necesita que el valor de la propiedad 
intelectual esté discriminado del valor de los soportes (CD y Manuales), por el sistema de 
valoración que utiliza cada aduana y por los tributos que gravan cada articulo. 

En Argentina, la exportación de software está sujeta a retenciones del 5% sobre el valor 
FOB, esté o no discriminado el valor de la propiedad intelectual de los soportes. 

Los beneficios o reintegros del 6%, que actualmente se perciben sobre el software, se 
encuentran en estudio en el Ministerio de Economía y Producción. Esto debe ser 
considerado en previsiones de mediano y largo plazo. Es de esperar que pronto se eliminen, 
al menos en esta materia, tanto las retenciones como los reintegros en pos de una mayor 
agilidad y competitividad en el comercio exterior de este tipo de bienes. 
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b) El envío por Correo / Courrier 

Esta forma de envío es muy usada por quienes remiten los soportes y luego las licencias o 
llave (pw), ya sea por correo contra recibo del pago o vía Internet. 

También es utilizada para envíos menores (hasta U$D 1.000, límite para las cargas de 
courrier). 

Si bien esta operatoria se ha dolarizado con su consecuente encarecimiento, la misma 
cuenta con las siguientes ventajas: 

�  Menores costos operativos, ya que evita el costo del despacho de Aduana. 

�  No requiere estar inscripto como exportador ante la Aduana. 

�  Mejora el Capital de trabajo, ya que las licencias enviadas por correo o Internet en el 
marco de la Ley del IVA (operación de servicios) no están sujetas a reintegros ni 
retenciones. 

Proporcionalmente, aumenta la posibilidad de retenciones por los puntos ya expuestos, 
como así también el problema de las divisas en determinados países. 

Recordemos que las medidas máximas del courrier son  60x50x40, y el peso máximo 50 Kg. 
El valor máximo es de U$D 1.000. 

c) El envío por Internet 

La exportación vía Internet es tan válida como las demás alternativas. 

Se encuentra encuadrada en el concepto de una exportación de servicios. Asimismo, se 
factura con factura tipo “E” y, por lo tanto, está exenta de IVA. 

Esta es la vía que implica menores gastos operativos. 

Si la operación permite ser realizada vía Internet, debe centrarse la atención en las 
retenciones a los efectos de tener certeza sobre el valor real a percibir luego de las 
retenciones sobre propiedad intelectual o servicios en el país de importación si las hubiera. 

Para la legislación argentina, estas operaciones no están sujetas ni a retenciones a las 
exportaciones ni a reintegros. 

En todos los casos, deben cuidarse las formalidades sobre la propiedad intelectual y los 
derechos de autor, aspectos sobre los que conviene asesorarse en la Cámara de Empresas 
de Software y Servicios Informáticos (CESSI). Esta entidad cuenta con una Agencia de 
Promoción de Exportaciones de Software que puede orientar a los emprendedores que 
quieran ingresar en el mundo del Comercio Exterior de Servicios. 

El estudio de las condiciones de acceso al mercado de Software de Brasil se basa en el 
informe del Sector Software realizado por Proexport Colombia y el Banco Interamericano de 
Desarrollo- Fondo Multilateral de Inversión (BIDFOMIN) del año 20041 

 

 

 

 

                                                 
1 http://www.proexport.com.co/vbecontent/library/documents/DocNewsNo8644DocumentNo7112.PDF 
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Sector software Brasil 

La Industria Brasileña de Software se caracteriza por una fuerte demanda doméstica que no 
incentiva la exportación, por una fragmentación del mercado nacional, con firmas de menor 
porte y opuestas a la cooperación (luego, con menos capacidad de movilizarse para la 
exportación) y por una inserción en la economía política mundial de Tecnología de la 
Información (TI) más desvinculada de los grandes centros (principalmente Estados Unidos). 

El Régimen Tributario de las importaciones en Brasil no comprende solamente el Impuesto 
de Importación, tributo selectivo que incide en la entrada de mercancías extranjeras en el 
territorio aduanero. Comprende, igualmente, la imposición de otros tributos que, a pesar de 
no tener exactamente el mismo Hecho Generador del Impuesto de Importación – la entrada 
de la mercancía en el territorio nacional, evidenciado por la fecha del registro de la 
Declaración de Importación – DI, terminan por onerar la operación de importación. 

El Reglamento Aduanero en vigencia es el Decreto 4.543, de 26 de Diciembre de 20022. 

 

SISTEMA TARIFÁRIO APLICADO AL PRODUCTO IMPORTADO 

Condiciones especiales para la Importación de Software 

El sistema tributario del Brasil da al software un tratamiento diferenciado por causa de sus 
características. Con esto nos referimos al hecho de que no se trata de un producto como 
cualquier otro (no es algo tangible), sino una herramienta electrónica utilizada para la 
educación o para dinamizar acciones que antes eran realizadas por una persona. Por este 
motivo, el sistema de tributación es realizado de forma diferente. Además, para el software 
no existen facturas comerciales para comprobar su importación, sino contratos de licencia 
de utilización, ya que no es el software lo que se compra sino una licencia para que el 
consumidor lo utilice. Esto ocurre porque el proveedor del software siempre tendrá el 
derecho de la propiedad intelectual. 

 

Formas de Importación del Software 

El software puede ser importado por tres maneras: 

- Download (Descarga) 

- Courier (Correo Expreso) 

- Régimen Común de Importación 

 

Importación por Descarga 

En la Descarga la fiscalización de la importación es muy difícil de ser realizada, ya que la 
misma puede acontecer vía Internet sin que la aduana sea notificada de la importación. La 
aduana realiza fiscalizaciones para detectar este tipo de ocurrencia de importación, en las 
que exige que el usuario del software presente un contrato de licencia de utilización, un 
comprobante del pago de esta licencia, y el pago del Impuesto de Renta sobre el valor del 
software, no sobre el valor del soporte físico. 

                                                 
2 (http://www.receita.fazenda.gov.br/Legislacao/Decretos/2002/dec4543.htm) 
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Importación por Courier 

En la importación por empresas de Courier (TNT, DHL, UPS, FEDEX) solamente es 
permitida la importación de pequeñas encomiendas de valores inferiores a US$ 500. En esta 
situación también es necesario comprobar el pago del contrato de licencia de utilización y 
poseer una copia del contrato. 

 

Importación en el Régimen Común de Importación 

El régimen común de importación es el proceso natural en que ocurre la importación para 
todos las mercaderías. En la importación de software por esto régimen existen dos variables 
aplicables: 

- Régimen de Tributación Simplificada (RTS): para mercaderías cuyo valor aduanero total 
sea inferior a US$ 3.000 
- Régimen de Tributación Normal (RTN): para valores superiores a US$ 3.000 
 
En ambas situaciones es necesario poseer los documentos de importación (Factura 
Comercial, y Conocimiento de Embarque). En la factura es necesario destacar el valor del 
soporte físico aparte, ya que a este valor es el que le serán aplicados los impuestos. 
Después de la nacionalización de la mercadería deberá ser realizado un Contrato de 
Cambio cuando sea realizado el pago del valor del software (servicio) y a este valor le será 
aplicado la alícuota de 15% del Impuesto de Renta. 
 
Impuesto de Importación 
 
El pago del Impuesto de Importación debido es efectuado mediante débito automático en la 
cuenta corriente indicada en la Declaración de Importación (DI), junto a la agencia bancaria 
habilitada integrante de la red recaudadora de recetas federales, por medio de DARF 
(versión en portugués: Documento de Arrecadação de Receitas Federais) ELECTRÓNICO, 
en el momento del registro de la Declaración de Importación.  
 
Alícuota 
 
Las alícuotas de Impuesto de Importación se encuentran especificadas en la Tarifa Externa 
Común (TEC), que se apoya en la codificación de la Nomenclatura Común del Mercosur 
(NCM17). Vele destacar que los productos considerados en el sector de software son los 
suportes físicos que alojan el software. 
 
Impuesto de Importación – Software 

 
Para hacer el cálculo del impuesto de importación es necesario tomar el valor aduanero de 
la(s) mercancía(s) destacado en la factura comercial, esto significa, valor CIF (costo, seguro 
y flete). Sobre este valor es aplicada la tarifa ad valorem (%). 
 
Impuesto sobre Producto Industrializado - IPI 
 
El IPI es un impuesto normalmente aplicado en el mercado interno brasileño y es también 
aplicado a las importaciones. 

La base de cálculo del IPI es el valor de aduana de la mercancía más el valor del impuesto 
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de importación. A este valor se le aplica la alícuota correspondiente fijada en la tabla de 

incidencia (TIPI) basada en la nomenclatura común del MERCOSUR: 

IPI = TIPI (%) x (Valor de Aduana + II) 

 Impuesto sobre la Circulación de Mercaderías y Prestación de Servicios (ICMS) 

Es un tributo creado por la constitución federal de Brasil, percibido y administrado por los 

estados, por lo que estos son soberanos para fijar las alícuotas y determinar casos de 

exenciones. El funcionamiento del ICMS es similar al IVA, poseyendo las mismas 

características de debito y crédito. Las alícuotas del ICMS son fijadas de acuerdo con el 

criterio de esencialidad de las mercaderías. Así, las alícuotas son variables, pudiendo variar 

entre 0, en el caso de los productos esenciales, y 25%. 

Dado que en Brasil no existe una legislación única para este impuesto, cada uno de los 26 

Estados y el Distrito Federal tienen su propia legislación, con diversas alícuotas y 

tratamientos tributarios diferenciados. 

El impuesto se paga en el momento de nacionalización de la mercancía, inmediatamente 

después de la aplicación del IPI. Su base de calculo es el valor CIF de los bienes, al que 

debe sumarse el monto de los derechos de importación, los recargos cambiarios, el IPI, el 

propio ICMS y los gatos de aduana referentes a la importación3. Dado que sólo es posible 

determinar exactamente los gastos de aduana después del arribo de la mercancía, recién en 

ese momento será posible realizar una estimación del impuesto. El I.C.M.S se calcula de la 

siguiente manera:  

ICMS = Alícuota ICMS (%) x (VA + II + IPI + ICMS + otros tributos + gastos en aduanas) 

O alternativamente: 

ICMS = Alícuota ICMS (%) x (VA + I I  + IPI  + otros tr ibutos + gastos en aduana) / [1 – 

Alícuota ICMS (%) ] 
  

 
La alícuota general aplicada por la mayoría de los Estados del Brasil es del 17%. Los 
Estados de Minas Gerais, Paraná, Río de Janeiro y San Pablo aplican una alícuota del 18%. 

 

                                                 
3 Los Estados del Brasil, con excepción de Bahía, Paraná, Río de Janeiro, Santa Catarina y São Paulo, 
suscribieron el Convenio ICMS Nº 7/05 para precisar qué se entiende por gastos aduaneros. El Convenio ICMS 
Nº 7/05 fue derogado por el Convenio Nº 83/05 DE 01/07/05. 
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Programa de Integración Social (PIS) y Contribución para el Financiamiento de la 

Seguridad Social (COFINS) 

Los productos importados se encuentran gravados por PIS/COFINS, que son impuestos  

federales. 

La alícuota aplicable del PIS en la mayoría de los casos es de 1.65% y la del COFINS es de 

7.6%. 

Los cálculos del PIS y COFINS se realizan en base al valor aduanero de las mercancías 

importadas sumado el Impuesto sobre Circulación de Mercancías y Prestaciones de 

Servicios (ICMS) aplicado a la importación y el valor de las propias contribuciones. 

La contribución a la financiación de la seguridad social se encuentra regida por la ley 

9.178/98 y sus posteriores modificaciones. Asimismo, se podrá encontrar información sobre 

los programas de integración social y de formación del patrimonio del servidor publico en la 

ley 10.485/2002.  

Los cálculos del PIS y el COFINS obedecen a las siguientes fórmulas: 

PIS = Alícuota PIS x (VA + ICMS + PIS + COFINS) 

COFINS = Alícuota COFINS x (VA + ICMS + PIS + COFINS) 

 
Importación Aérea 
 
Para el sector Software, la importación vía aérea es la más ventajosa, ya que la entrega de 
la mercancía puede ser realizada de forma más directa en comparación con la importación 
marítima para localidades que no poseen puertos o no estén en localidades vecinas a un 
puerto, con la ventaja de que el transporte interno podrá ser menos costoso. Considerando 
específicamente los productos del sector, como normalmente poseen bajo volumen 
(dimensiones métricas) y peso, el transporte aéreo puede ser utilizado aprovechando al 
máximo el frete aéreo y optimizando el embarque. 
 
Licencia de Importación 
 
El licenciamiento de las importaciones del sector Software se realiza automáticamente, por 
medio de SISCOMEX4. Los órganos que analizan la LI y que definen su validez son el 
Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura, Ministerio de Defensa, DECEX (Departamento 
de Operaciones de Comercio Exterior). 

 
 

                                                 
4 Sistema Integrado de Comercio Exterior: instrumento administrativo de integración de las actividades de 
registro, seguimiento y control de las operaciones de comercio exterior.  
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Acuerdos Comerciales 

Los acuerdos comerciales constituyen uno de los principales puntos a tener en cuenta 

cuando se analiza el Mercado Brasileño de exportación y las posibilidades que ofrece. En 

este sentido, en los últimos años Brasil ha  llevado adelante una política activa para 

incrementar y fortalecer sus relaciones comerciales. 

Como bien se sabe, Brasil junto con Argentina son los socios fuertes del MERCOSUR, 

también integrado por Uruguay y Paraguay. Una de las premisas básicas del mismo es el 

libre comercio intrazona, esto significa que los bienes y servicios provenientes de los países 

miembros tienen un arancel del 0%, y un arancel externo común para los terceros países. 

En 1999, Brasil firmó el acuerdo de alcance parcial de complementación económico N 39 

con la comunidad Andina, mediante el cual las partes convinieron establecer márgenes de 

preferencia fijos, como primer paso para la posterior creación de una zona de libre comercio 

entre la CAN  y el MERCOSUR. Como parte del bloque regional, Brasil ha suscripto 

acuerdos con la Unión Europea, Estados Unidos, Canadá, Bolivia y el Mercado Común 

Centro Americano.  

 
Preferencias otorgadas al sector y países beneficiados 
Acuerdos de Complementación Económica – Sector Software 

 
Fuente: TecWin – Software para Classificaçao de Mercadorias. 
CEC: Acuerdo de Alcance Parcial de Cooperación y Intercambio de Bienes en las Áreas Cultural, Educacional y 
Científica entre Brasil, Argentina, Colombia, México, Perú, Cuba, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela. 
Elaboración: Equipo Consultores Brasil. 
 

Restricciones Arancelarias. 

Aranceles 

La mayor parte de los productos argentinos ingresan a Brasil al mercado brasileño con un 

arancel de 0%, debido a que Brasil otorga a la argentina preferencias del 100% por ser 
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ambos países miembros del MERCOSUR.5 
 
Principales países de origen de las importaciones de Brasil 
 
Con relación a los orígenes de las importaciones de software, EEUU fue responsable del 
61% de las importaciones. Otros orígenes importantes fueron Alemania, Japón y Francia. 
 
 
 
 
Infraestructura Física  
 
Un detalle importante es la división entre tres aeropuertos de las principales puertas de 
entrada de las importaciones. La participación de los aeropuertos de Sao Paulo y Campinas 
es explicable principalmente porque las compañías aéreas tienen en estos dos aeropuertos 
sus bases de operación. Además, el estado de Sao Paulo concentra diversos polos 
tecnológicos y económicos y la demanda por software es elevada. La participación del 
aeropuerto de Manaus tiene en la Zona Franca de Manaus la principal razón para el alto 
volumen de las importaciones de software. En esta región están concentradas empresas de 
base tecnológica que aprovechan los beneficios fiscales existentes. 
 
El principal puerto de entrada para los productos del sector Software es el aeropuerto de 
São Paulo, el cual posee la mayor terminal de cargas de América del Sur, con una superficie 
de 75.612 m² de bodegas aduaneras. 
 
En segundo lugar está el Aeropuerto Internacional de Campinas, localizado a 14 Km de la 
ciudad que lleva el mismo nombre, en el estado de São Paulo. Por último, el aeropuerto 
Internacional Eduardo Gomes (Aeropuerto de Manaus) está localizado a 14 Km. de la 
ciudad de Manaus. Posee dos terminales de Carga Aérea, y es capaz de recibir cualquier 
tipo de avión comercial. Las importaciones por este aeropuerto han tenido dos estados 
como destinos finales: el propio estado de Amazonas, donde está localizado el aeropuerto; y 
sorprendentemente el estado de Rio de Janeiro, que registró el 85% de todas sus 
importaciones por el aeropuerto de Manaus. 

 
Ferias y Exposiciones en Brasil 

LINUX WORLD BRAZIL – Exposición en el Segmento TI Open Source Conferencia del 
Segmento de TI Open Source 

Línea de productos y/o servicios: fabricantes de hardware, desarrolladores de softwares, 
distribuidores, entrenamiento en softwares open source. Un promedio de 80 expositores. 

Periodicidad: anual. 

Promoción: Reed Exhibitions Brasil Ltda. 

Sitio: www.reedexpo.com.br 

 

                                                 
5 Para obtener información sobre los aranceles que tributan los productos en el mercado brasileño y las 
preferencias arancelarias otorgadas por ese país puede ingresarse a www.aladi.org. 


